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Acceso de las entid_?-des ai_s_:t:i_nto.s de los Estados 

l. Podemos iniciar un interc!)Jllbio preliminar de opiniones acerca de las 
condiciones de acceso de las entidades distintas de los Estados. 

2 · Ya. ii1d.iqué e:i I!Ú. declarn.ci6n de 28 ele m~trzo q.ue los térr.iinos .i 

condiciones y prJc~1imientos que han de reGir el acceso de los Est~dos 
Pe..rtes en la Convención al Tdbunal y sus sil.las podrían inspirarse en las 
prácticas bi.on establecidas de la Corte· Internaciona.l de Justidg. Sin 
embargo, habría que prestar una esptcial consideración a los procedimientos 
para regular el acceso por otras entidades. 

3. Aunque en el Estatuto del T:dbun'.ll se hace refe¡·encia al ,,acceso", no 
sucede así en el Estatuto de la Corte Ircternacicnal. Empero, la cuestión 
es bien c0nocida y está prevista en el Estatuto y el reglamento de la 
Corte Internacional de Justicia. En el caso de la Co:::-te Internacional de 
Justicia; única.mente los Estados pl1eden ser partes ·en lma controversiaº 
Análogamente, en el caso del Tribunal, tan solo los Estadoa Partes tienen 
acceso a los asuntos relativos a la interpretación o la aplicación de la 
Convención. Esta disposición incluiría a las or~anizacio~es internacionales 
mencionadas en el anexo IX Pn los casos en que fueran competentes. Cabe 
señalar que las organizaciones internacionales ejercen ese derecho en 
nombre y representación de sus Estados miembros. Las demás entidades sólo 
tienen derecho de acceso a la Sala de Controversias de los Fondos ;'larinos. 
Su acceso también está limitado a ciertos tipos de controversias: 

4. El artículo 20 del Estatuto del Tribunal (anexo VI) se refiere a la 
cuestión -dclacceso de los Estados Partes al Tribunal {párr. 1) y al acceso 
de otras entidades en los supuestos previstos en la Parte XI o de 
conformidad con u;:i acuerdo (párr. 2). 
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5. El artículo 37 trata del acceso de entidades a la Sala de 
Controversias-de Yos Fondos Ilarinos. En virtud de ese artículo, los 
l;stados Partes la Autoridad y las demás entidades a que se refiere la 
Parte XI tienen acceso a la Sala. Resulta pertinente en este contexto el 
artículo 1G7 de la Pe.rte XI en el que se indican las diferentes entidades 
que tienen acceso a la Sala en relación con las distintas cate0orías 
de controversias. 

6. En rela.ci611 con el acceso de las organizaciones intergubernamentales 
al Tribunal y sus salas, tal como se prevé en el anexo IX de la Convención, 
surgen nu:nerosas cuestiones concretas Q.Ue deben tratarse en el reglamento 
del Tribunal. En vista del escaso tiempo de que disponemcs para examinar 
este proble1'la, debemos limitar nuestra disc-asióa a .los puntos esenciales, 
Por consi¡;uiente, solamente deseo señalar algunas de las cuestiones 
~r.inci~ale~ ~ue surcen en ese contexto: 

a} Cuando se somete al Tribunal una controversia en la que son 
pe.rtes una o más organizaciones internccionales ¿en qué supuestos debe 
examinar el Tribunal motu propio la cuestión de si dichas organizaciones 
u organizaciones inteigU'i)(;ñ!""anleñtales tienen competencia respecto de la 
cuestión concreta en litigio entre las partes? ¿En qué circunstancias 
debe examinarse la comoetencia de una organización interr;uberna'!lental 
}!arte en una controversia? ¿Debe exa.!ilinarse i_ínicruLente si la otra parte 
impuvi~ la competencia de dicha orcanización intergubernamental? 

b) ¿De qué manera se aplicaría el artículo 17 del Estatuto del 
Tribunal, referente a la posibilidad de que a los miembros que sean 
nacional.es de las partes en una controversia se les incluya entre los 
miembros encarcrados de entender en un caso determinado, en relación con, 
el acceso de las organizaciones intergubernamentales al Tribunal y a 
sus salas? 

c) ¿cómo se debe prever en el reglamento del Tribunal la posibiliüad 
de que varios miembros del Tribunal sean nacionales de ~stados miembros de 
una organizaci6n intergubernamental que sea parte en una controversia 
sometida al Tribunal? En tal eventualidad, ¿debería reconocerse 
únicame::ite a uno de los miembros del, Tribunal que sea nacional de u.no de 
los Estados.miembros de la organización intergubern3Illental interesada, 
el derecho a actuar como miembro del Tribunal en ese caso concreto? De 
ser así, podría suceder que s6lo quedasen disponibles para participar en 
el Tribunal, y en particular en la Sala de Controversias de los Fondos 
lln.rinos o en las salas especiales, un número de miembros inferior al que 
se necesita para conseguir quorUJ:I. 
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7 ~ nes:r~ct.c' U.e l:i. p~icipacién de; organizaciones ii;-t~er,'.1'übernan·~:1talcs 
en las actu~cio¡1t:G Lel Tribm¡al y ele s11s r-,alas e:1 el rE:.=.'":la1ne11tb del 
Tribunal se deben brindar soluciones que as~guren} por un .lado u ...... tra+,n 
i.i:,ua.1 y eqü.itativC'I a todas lP.s partes en una contro\~erE~.a d0ter;ninada. 
;r por otro lado. el más alto nivel posible de e1'ici2ncia. ~r eficecia en 
los procedioientos. 

8. E:- ac~eco di} la J.i_\\torido.ft y d2 su llipresa ~ y de las pc.!'sonR.s 
naturales o jurr-licas a la Sala de Controversias de los ran~los l~arincs son 
cues t.:.Lones C::i~tintas que ta.."1bién es necesario exz.lili11ar. C~mo mencioné 
yo. en mi dec:.o.retci6n de 2G de tiarzo .. 1:-s procedirJientos q11e l1a4.1 de 
fo?"lil.ularse a tales fines entrañan cuestioi1E-8 como lo.s sig11ientes; 

e) Las colltroversias entre las di.Gtintas entüla.des a que se refiere 
el artículo 187 que pue<ien ser partes ccntratP.ntes, es decir los Ertados 
Partes, la Auto1·idad o la Empresa, las empresas estataleG y las personas 
naturales o jurídicas (apartado e) del artículo 187); 

b) Las controversias relativas a actos de la Autoridad que se 
alec;ue que constituyen violaciones de la Convenciéíu o U.'1a e:i,.-tralimjtaciéín 
en el ejercicio de su competencia o lrr!a denviación de poder (apcrtado b) 
del artículo 187)· 

e) 
(apartado 

L3.s controversias eHtre ')robables contratistas y la P.utoriddd; 
d) del artículo 187) y, 

d) La sustitución de persont"..s ju1·íd.icas cor10 de!:landade,s en lugar de 
les :estados patrocinantes en un caso so"lctido por ur.a persona natural o 
jurídica de conformiclad con el artículo 190. 

9. L'n el reglac-,iento del Tribuna.1 se debe estipular la documentaciéín que 
las personas naturales y jurídicas deberán preser.tar jlllltO con su solicitud 
cuando sometan una controversia a la Sala de Controversias de los rondes 
clarines. m el re¡;la.mento del Tri·ounal de las Comunidades Europeas. por 
ejemplo se estipula que una solicitud presentada por una persona jurídica 
de derec!10 privado deberá ir acompafiada. de sus estatutos (el instrumento 
o los instrumentos de constitución )r reglamentación de esa persona 
jurídica). así como las pruebas de que los poderes dados al abogado del 
solicitante le han sido concedidos en debida fo:::'llla por una persona 
autorizada. para ello. Debeoos examinar la cuestiéín de si el regla.mento 
del Tribunal debe contener disposiciones Giuilares. 

10. En el artículo 17 del Estatuto del Tribunal se trata de la designaciéín 
de nacionales de las partes en una controversia como miembros del Tribunal 
en cualquier caso C:eter.ninado. Esto se aplicaría también a la Sala de 
Controversias de lo~ Fondos ílarinos en virtud del párrafo l del artículo 40. 
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L3s cue~tione~ que se plantean en este contexto son las siguientes: 

a) L()ué criterios se deben utilizar para decidir la pacioM.lidad de 
ccnsorcios internacionales que pasen :J. ser partes en una co11trovcrsia 
sometida a la Sala de Controversfo.s <le los Fondos ~.:c;rinos . y cuyos 
integrantes, en tonto que personas naturales o jurídicas, sean nacionales 
de dos o más Zstados? 

b) De igual modo. tc6no se establer.e la nacion'.tlidad de los miembros 
del Tribunal, la Sala de Controversias de les Fondos i·larinon y las salas 
especia1es a los fines de dar Clll'lpli!!lie::rt;o al artí~1üo 17 del Estatat:) 
en los casos en que haya involucradas otras entidades tales cono: 

i) 

ii) 

iii) 

iv) 

Las personas jurídicas,, habic'.a cuenta de que éstas pueden adoptar 
la forma de empresas transnacionales o de consorcios 
internacionales; 

La Autoridad: 

La fi"lpresa. 

11. otra. cuestión q11e deber~os e}:::w•inar es la competencia del Tribunal para 
recabar información de ln.s orc;anize.ciones internacionales ccmpete'."ltes. ::n 
el :':statuto de la Corte Internacionü de J:mticia (artículo 34) existe una 
disposición es:pecial que fnculta a la Corte pn.r?i. svlicite,r dicha 
. "" .... 1nrormac1011. 
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